
 
 

 
Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2025 

 

Honorable Senador 
LIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY 
Presidente del Honorable Senado de la República 
 
Honorable Representante 
JULIÁN DAVID LÓPEZ TENORIO  
Presidente de la Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad 
​
​
 

Ref.: Informe de conciliación del Proyecto de Ley No. 324 de 2024 Cámara, 357 de 
2024 Senado “Por medio de la cual se rinde homenaje y se preserva la memoria 
de Juan José Nieto Gil, primer y único presidente afro de la nación y se dictan 
otras disposiciones”. 

 

​
 

Respetados Presidentes:  
 
 
En cumplimiento de la designación que nos hicieron las Mesas Directivas del H. Senado de la 
República y de la H. Cámara de Representantes, nos permitimos rendir informe del Proyecto de 
Ley No. 324 de 2024 Cámara, 357 de 2024 Senado “Por medio de la cual se rinde homenaje y se 
preserva la memoria de Juan José Nieto Gil, primer y único presidente afro de la nación y se dictan 
otras disposiciones”. 
 
 
 
Cordialmente,  
 

​
 

Luz Ayda Pastrana Loaiza​ ​ ​ ​ Jael Quiroga Carrillo 
Representante a la Cámara ​ ​ ​ ​ Senadora de la República 
Departamento del Huila​​ ​ ​ ​ Pacto Histórico- UP. 
Conciliadora​                                                                  Conciliadora 
 

 

 



 
 

 

CONCILIACIÓN DE LOS TEXTOS APROBADOS EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES Y SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA  

CÁMARA 
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA  

SENADO  
TEXTO 
QUE SE 
ACOGE 

ARTÍCULO 1°. Objeto. El Congreso de 
la República y la Nación exaltan la 
memoria del general JUAN JOSÉ NIETO 
GIL; ensayista, escritor, historiador, 
docente, escritor, político y militar 
colombiano, nacido en Sibarco 
corregimiento de Baranoa - Atlántico, 
quien a la fecha se ha reconocido cómo 
el primer y único presidente 
Afrocolombiano de Colombia, por su 
valioso aporte a la nación y su lucha por 
la igualdad y la justicia, su periodo como 
presidente de la Confederación 
Granadina inició el 25 de enero de 1861 
y terminó el 18 de julio del mismo año. 

ARTÍCULO 1°. Objeto. El Congreso de la 
República y la Nación exaltan la memoria 
del General JUAN JOSÉ NIETO GIL; 
ensayista, escritor, historiador, docente, 
escritor, político y militar colombiano, 
nacido en Sibarco corregimiento de 
Baranoa - Atlántico, quien a la fecha ha 
sido reconocido como el primer y único 
presidente Afrocolombiano de Colombia, 
por su valioso aporte a la nación y su 
lucha por la igualdad y la justicia. Su 
periodo como presidente de los Estados 
Unidos de la Nueva Granada inició el 25 
de enero de 1861 y terminó el 18 de julio 
del mismo año.  

SENADO 

 
ARTÍCULO 2. Autorícese al Gobierno 
Nacional para que, por intermedio de los 
Ministerios de las Culturas, las Artes y 
los Saberes y el Ministerio de Educación 
se cree en un término no mayor a 12 
meses el “Centro educativo Para la 
Promoción y Divulgación de la memoria 
de Juan José Nieto Gil”, que tendrá su 
sede inicial en el municipio de Baranoa - 
Atlántico y podrá tener sedes en San 
Basilio de Palenque – Bolívar, San 
Andrés Islas, Quibdó, Tumaco, Bogotá, 
Buenaventura y en los demás territorios 
de Colombia con mayor número de 
habitantes negros, afrocolombianos, 
raizales y palanqueros que se 
consideren pertinentes; como entidad 
adscrita al Ministerio de las Culturas, las 
Artes y los Saberes con personería 
jurídica, patrimonio propio y autonomía 
administrativa y financiera.  
 
 
 

ARTÍCULO 2°. Centro educativo para la 
Promoción y Divulgación de la 
memoria de Juan José Nieto Gil. 
Autorícese al Gobierno Nacional para 
que, por intermedio del Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes y el 
Ministerio de Educación Nacional se cree 
el “Centro educativo para la Promoción y 
Divulgación de la memoria de Juan José 
Nieto Gil”,  que tendrá su sede inicial en 
el municipio de Baranoa - Atlántico y 
podrá tener sedes en San Basilio de 
Palenque – Bolívar, San Andrés Islas, 
Quibdó, Tumaco, Bogotá, Buenaventura y 
en los demás territorios de Colombia con 
mayor número de habitantes negros, 
afrocolombianos, raizales y palenqueros 
que se consideren pertinentes; como 
entidad adscrita al Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes con 
personería jurídica, patrimonio propio y 
autonomía administrativa y financiera. 

 
SENADO 

 



 

Parágrafo 1. El Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes, 
determinará la estructura, el 
funcionamiento y los alcances del 
“Centro educativo Para la Promoción y 
Divulgación de la memoria de Juan José 
Nieto Gil”.  
 
 
Parágrafo 2. El Ministerio de Educación 
propenderá a las Instituciones 
educativas oficiales de educación 
primaria y media para que dentro de sus 
PEI implementen la enseñanza sobre la 
biografía, vida, historia y obras del 
general Juan José Nieto Gil. De acuerdo 
con la disponibilidad financiera y el 
marco fiscal de mediano y largo plazo. 

Parágrafo 1. El Ministerio de las Culturas, 
las Artes y los Saberes, determinará la 
estructura, el funcionamiento y los 
alcances del “Centro educativo para la 
Promoción y Divulgación de la memoria 
de Juan José Nieto Gil”.  

Parágrafo 2. El Ministerio de Educación 
Nacional buscará que las Instituciones 
educativas oficiales de educación 
primaria y media implementen la 
enseñanza sobre la biografía, vida, 
historia y obras del General Juan José 
Nieto Gil. Lo previsto en el presente 
artículo, de acuerdo con la disponibilidad 
financiera y el marco fiscal de mediano y 
largo plazo. 

 

 
ARTÍCULO 3º. Autorícese al Gobierno 
Nacional para que, a través de Señal 
Colombia, realice la recopilación, 
selección y publicación de la vida y obra 
de Juan José Nieto Gil, con el fin de 
difundir su legado a nivel nacional. 

ARTÍCULO 3º. Difusión del legado. 
Autorícese al Gobierno Nacional para 
que, a través de RTVC Sistema de 
Medios Públicos, realice la recopilación, 
selección y publicación de la vida y obra 
de Juan José Nieto Gil, con el fin de 
difundir su legado a nivel nacional. 

 
SENADO 

 
ARTÍCULO 4°. Autorícese al Gobierno 
Nacional para que incluya en el 
Presupuesto General de la Nación las 
partidas presupuestales conforme a los 
artículos 288, 334, 341, 345, 356 y 357 
de la Constitución Política y de las 
competencias establecidas en la Ley 715 
de 2001, con el fin de llevar a cabo las 
siguientes acciones:  
 

-​ Adecuación de la sala de informática 
del colegio Juan José Nieto Gil 
ubicado en el municipio de Baranoa - 
Atlántico.  

 
-​ Provisión de instrumentos musicales 

para la banda de paz Juan José Nieto 
Gil ubicada en el municipio de 
Baranoa - Atlántico.  

 

ARTÍCULO 4°. Autorización 
presupuestal. Autorícese al Gobierno 
Nacional para que incluya en el 
Presupuesto General de la Nación las 
partidas presupuestales conforme a los 
artículos 288, 334, 341, 345, 356 y 357 de 
la Constitución Política y de las 
competencias establecidas en la Ley 715 
de 2001, con el fin de llevar a cabo las 
siguientes acciones: 

-​ Adecuación de la sala de informática 
del colegio Juan José Nieto Gil 
ubicado en el municipio de Baranoa - 
Atlántico. 

-​ Provisión de instrumentos musicales 
para la banda de paz Juan José Nieto 
Gil ubicada en el municipio de 
Baranoa - Atlántico. 

 
SENADO 

 



 

-​ Adquisición y dotación de sillas para 
la institución, con el fin de aumentar 
la capacidad de estudiantes y mejorar 
las condiciones de enseñanza 

-​ Adquisición y dotación de sillas para la 
institución, con el fin de aumentar la 
capacidad de estudiantes y mejorar 
las condiciones de enseñanza. 

ARTÍCULO 5º. Los Consejos 
Comunitarios de Comunidades Negras 
podrán entre ellos conformar 
asociaciones de Derecho Público de 
carácter especial, con personería 
jurídica, patrimonio propio y autonomía 
administrativa. Estas asociaciones 
tendrán como objetivo la promoción y 
divulgación de la memoria de Juan José 
Nieto Gil. Para el cumplimiento de su 
objetivo podrán llevar a cabo actividades 
de carácter cultural, científico, 
tecnología, innovación, industrial y 
comercial. Asimismo, podrán fomentar 
proyectos educativos y de salud en sus 
comunidades, bien sea en forma directa 
o mediante convenios celebrados con 
personas naturales o jurídicas, en 
coordinación con las respectivas 
autoridades nacionales, regionales o 
locales y con sujeción a las normas 
legales. 

ELIMINADO  

 
ARTÍCULO 6°. Declárese el 24 de junio 
como Día Nacional en homenaje a la 
memoria de Juan José Nieto Gil, en 
conmemoración de su nacimiento, Así 
mismo, todos los años en esta fecha en 
el Capitolio Nacional del Congreso de la 
República se realizarán actos 
conmemorativos y de reivindicación 
histórica a la memoria y honra del 
expresidente Juan José Nieto Gil. 

ARTÍCULO 5°. Día Nacional en 
homenaje a Juan José Nieto Gil. 
Declárese el 24 de junio como Día 
Nacional en homenaje a la memoria de 
Juan José Nieto Gil, en conmemoración 
de su nacimiento, Así mismo, todos los 
años en esta fecha en el Capitolio 
Nacional del Congreso de la República se 
realizarán actos conmemorativos y de 
reivindicación histórica a la memoria y 
honra del expresidente Juan José Nieto 
Gil. 

 
SENADO 

 
ARTÍCULO 7°. La presente Ley rige a 
partir de su promulgación. 

ARTÍCULO 6°. Vigencia. La presente 
Ley rige a partir de su promulgación. 
 

 
SENADO 

 
 

PROPOSICIÓN 

 



 
 

En virtud de las consideraciones anteriormente expuestas, las suscritas conciliadoras solicitamos a 
las plenarias del Honorable Congreso de la República aprobar el texto conciliado del Proyecto 
de Ley No. 324 de 2024 Cámara, 357 de 2024 Senado “Por medio de la cual se rinde 
homenaje y se preserva la memoria de Juan José Nieto Gil, primer y único presidente afro 
de la nación y se dictan otras disposiciones”, según el texto propuesto.  
 
 
 
 

 
TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 324 DE 2024 CÁMARA, 357 DE 2024 

SENADO 
 

 “Por medio de la cual se rinde homenaje y se preserva la memoria de Juan José Nieto Gil, primer 
y único presidente afro de la nación y se dictan otras disposiciones” 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO 1°. Objeto. El Congreso de la República y la Nación exaltan la memoria del General 
JUAN JOSÉ NIETO GIL; ensayista, escritor, historiador, docente, escritor, político y militar 
colombiano, nacido en Sibarco corregimiento de Baranoa - Atlántico, quien a la fecha ha sido 
reconocido como el primer y único presidente Afrocolombiano de Colombia, por su valioso aporte a 
la nación y su lucha por la igualdad y la justicia. Su periodo como presidente de los Estados Unidos 
de la Nueva Granada inició el 25 de enero de 1861 y terminó el 18 de julio del mismo año.  
 
ARTÍCULO 2. Centro educativo para la Promoción y Divulgación de la memoria de Juan José 
Nieto Gil. Autorícese al Gobierno Nacional para que, por intermedio del Ministerio de las Culturas, 
las Artes y los Saberes y el Ministerio de Educación Nacional se cree el “Centro educativo para la 
Promoción y Divulgación de la memoria de Juan José Nieto Gil”,  que tendrá su sede inicial en el 
municipio de Baranoa - Atlántico y podrá tener sedes en San Basilio de Palenque – Bolívar, San 
Andrés Islas, Quibdó, Tumaco, Bogotá, Buenaventura y en los demás territorios de Colombia con 
mayor número de habitantes negros, afrocolombianos, raizales y palenqueros que se consideren 
pertinentes; como entidad adscrita al Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes con 
personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa y financiera. 

Parágrafo 1. El Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, determinará la estructura, el 
funcionamiento y los alcances del “Centro educativo para la Promoción y Divulgación de la 
memoria de Juan José Nieto Gil”.  

Parágrafo 2. El Ministerio de Educación Nacional buscará que las Instituciones educativas oficiales 
de educación primaria y media implementen la enseñanza sobre la biografía, vida, historia y obras 
del General Juan José Nieto Gil. Lo previsto en el presente artículo, de acuerdo con la 
disponibilidad financiera y el marco fiscal de mediano y largo plazo. 

ARTÍCULO 3º. Difusión del legado. Autorícese al Gobierno Nacional para que, a través de RTVC 
Sistema de Medios Públicos, realice la recopilación, selección y publicación de la vida y obra de 
Juan José Nieto Gil, con el fin de difundir su legado a nivel nacional. 

ARTÍCULO 4°. Autorización presupuestal. Autorícese al Gobierno Nacional para que incluya en 
el Presupuesto General de la Nación las partidas presupuestales conforme a los artículos 288, 334, 

 



 
341, 345, 356 y 357 de la Constitución Política y de las competencias establecidas en la Ley 715 
de 2001, con el fin de llevar a cabo las siguientes acciones: 

-  Adecuación de la sala de informática del colegio Juan José Nieto Gil ubicado en el municipio 
de Baranoa - Atlántico. 

-  Provisión de instrumentos musicales para la banda de paz Juan José Nieto Gil ubicada en el 
municipio de Baranoa - Atlántico. 

-  Adquisición y dotación de sillas para la institución, con el fin de aumentar la capacidad de 
estudiantes y mejorar las condiciones de enseñanza. 

ARTÍCULO 5°. Día Nacional en homenaje a Juan José Nieto Gil. Declárese el 24 de junio como 
Día Nacional en homenaje a la memoria de Juan José Nieto Gil, en conmemoración de su 
nacimiento, Así mismo, todos los años en esta fecha en el Capitolio Nacional del Congreso de la 
República se realizarán actos conmemorativos y de reivindicación histórica a la memoria y honra 
del expresidente Juan José Nieto Gil. 

ARTÍCULO 6°. Vigencia. La presente Ley rige a partir de su promulgación. 
 
 
 
De los honorables Congresistas,  
 
 
 
Luz Ayda Pastrana Loaiza​ ​ ​ ​ Jael Quiroga Carrillo 
Representante a la Cámara ​ ​ ​ ​ Senadora de la República 
Departamento del Huila​​ ​ ​ ​ Pacto Histórico- UP. 
Conciliadora​                                                                  Conciliadora 
 

 

 


